
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 15 de marzo de 2021. Le informo señor Juez 
que el secuestre Carlos José Andrade Murillo presento escrito con la rendición de 
cuentas. Provea. 
 

VALERIA OCAMPO CUERVO 

S e c r e t a r i a 
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Radicado 05001 31 10 010 2018 - 00420 00 
 

 
Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín –Sala de Familia, en  
providencia  del cuatro (04) de  marzo de  dos  mil  veintidós (2022), en la cual se revoca 
el auto proferido por este despacho el trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), en consecuencia y atendiendo a que  la  abogada  María del Pilar Porras 
Jaramillo, allego escrito el 08 de julio de 2021  aceptando  el cargo para el cual fue 
nombrada, procédase a remitirle el expediente digital para que elabore el trabajo 
partitivo. Para que realice el encargo ordena, se le concede el término de 10 días. 
 
Agrega al expediente los escritos allegados por el secuestre en los cuales rinde 
informe de gestión y rinde cuentas, y se da traslado por el término de DIEZ (10) 
DIAS, de conformidad al numeral 2° del Art. 500 del C. Gral. del P. 
 
Respecto a la solicitud de remoción del secuestre, se exhorta a los interesados para que 
adelanten el trámite de conformidad a la legislación vigente. 
 
Incorpórese al expediente el memorial remitido el 08 de febrero de 2022, por la señora 
María Dolores Mesa Díaz, en los que se evidencia los derechos de petición remitidos 
por ella al Comisario y al Juez de Cimitarra- Santander. Igualmente, se agrega la 
respuesta dada por la Oficina Judicial de Antioquia- Choco, en el que se informa que el 
señor Carlos José Andrade Murillo no se encuentra inscrito en la lista de auxiliares de la 
justicia de esta municipalidad. 
 
Por otra parte, La doctora Laura Victoria Alvis Romero, solicita se declare la nulidad de 
las actuaciones posteriores al auto del 13 de septiembre de 2021, con fundamento en el 
numeral 6º del artículo 133 del C.G. del P., esto es, “cuando se omita la oportunidad para 
alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su traslado”, alegando que 
del recurso de reposición impetrado por la parte demandante, no se corrió el traslado 
correspondiente de conformidad al artículo 110 del C. G del P., en atención a lo afirmado 
por la togada, se procedió a verificar en el sistema de gestión judicial y en el micrositio 
del despacho, al cual se accede mediante el portal de la Rama Judicial, observando que 
efectivamente previo a resolver el recurso, se corrió el traslado reclamado, tal como se 
observa:   
 



 

 
 
 
En consecuencia, se niega por notoriamente improcedente la nulidad deprecada.  
 
 
Por último, se requiere a la señora María Dolores Mesa Díaz, para que indique si el  
recurso que interpone mediante los memoriales allegados los días 10 y 14 de febrero 
del año que avanza, es en contra del auto del 9 de febrero de 2022 o del auto del 09 de 
septiembre de 2021, advirtiendo que, este último ya fue resuelto por la H. Sala de Familia 
del Tribunal Superior de Medellín mediante providencia del 04 de marzo de 2022.En el 
evento, que sea en contra del auto del 09 de febrero de 2022, indicará los reparos en 
contra del mismo. Igualmente, se le reitera la orden de abstenerse de remitir derechos 
de petición al despacho, toda vez que debe hacerlo mediante memoriales, los cuales 
son resueltos conforme lo ordena la norma.  
 
 
 



De otro lado, se EXHORTA a la señora Sara María Mesa Díaz, para que informe lo que 
pretende mediante el escrito allegado el 04 de marzo de 2022; además se le recuerda 
que, este trámite requiere del derecho de postulación, por tanto, sus peticiones debe 
realizarlas a través de su vocero judicial. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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